




































Ayuntamiento De Bani 
iuna nueva visión! 

RNC-415-00012-4 

SECRETARIA 

• 19 

Art 65. El encargado de la obra deberá informar al Comité de Auditoria SOCla\ sobre las 
cceceecnes. informaciones importantes y pormenores de la obra. 

Art 66. El comité de auditoria social o de obra tendrá a su cargo el almacén de los mate na les 
y herramientas y el acceso al mventario del almacén para nnes de arqueo cuando asl !o 
estime pertinente. y la potestad de reabir la obra después de terminada tras expresar su 
conformidad 

Art. 67 La comunidad tiene el derecho de denunciar las anomalías e irregularidades que sean 
detectadas e incriminar a los responsables de las mi$0laS a travH de los Comités de 
Auditoria y/o de la asamblea comunitaria. 

Art. 68. Terminada la obra y recibida en conformidad, este Comité se ocupa del 
mantenimiento de ta misma con la asistencia del Ayuntamiento 

CAPITULO IX 
RENDIMIENTO DE CUENTAS 

Art, 69 Una vez por ano. antes del 24 de abril, o antes de iniciar el nuevo proceso de 
consulta ciudadana, la alcaldía realizara un Cabildo Abierto de Rendición de cuentes 
para informar sobre la ejecución presupuestaria y la realización del Plan de Inversiones 
Municipales (PIM), aprobado por el Presupuesto Participativo 

, 

Licdo. Fl�e&."ez A. 
Secretario Municipal. 

lng. Sa , miriz•eethancourt 
Alcalde Ml!_nlcipaf 

DADA, en la Sala Capitular del Honorable Ayuntamiento del MunicipiO de Banl, 
Provincia Peravia. República Dominicana. a los 26 dlas del mes de febrero del 
ano 2025, Ai'los 261 de la Fundación de Banl, 181 de la Independencia y 162 de 
la Restauración. 


	image_001.pdf (p.20)

